
ANEXO DE MODIFICACIÓN I A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN “LUNES 
DE DESCUENTO DEL DR. SIMI” 

 
Por medio del presente Farmacias de Similares Colombia S.A.S, sociedad comercial 
identificada con NIT 901.817.612-3, con domicilio principal en la Carrera 56 # 79B - 36 de 
Bogotá (“SIMI”) en ejercicio a su facultad prevista en el último párrafo de los términos y 
condiciones de la actividad promocional denominada “Lunes de Descuento del Dr. Simi” 
publicada el 24 de julio de 2025 (en adelante la “Promoción”), los modifica en los términos 
siguientes: 
 
PRIMERO. ANTECEDENTES.  
Con fecha 24 de julio de 2025, se publicaron los Términos y Condiciones para la promoción 
denominada “LUNES DE DESCUENTO DEL DR. SIMI”, que regulan la promoción válida en 
todas las unidades de negocio (sucursales y franquicias) que operen válidamente en el 
territorio de Bogotá, Colombia bajo la marca DROGUERÍAS DEL DR. SIMI ®, la que es 
aplicable todos los lunes de cada semana y durante todo el horario de apertura de los 
respectivos establecimientos (en adelante “Términos y Condiciones”).  
 
En los Términos y Condiciones SIMI se reservó el derecho de modificar, prorrogar o dejar sin 
efecto los mismos, estableciendo que informarían a través del sitio web o redes sociales. 
 
Con la misma fecha 24 de julio de 2025, se publicaron los Términos y Condiciones de la 
promoción “Lunes de Descuento del Dr. Simi” en el sitio web propiedad de SIMI: 
https://drogueriasdeldrsimi.co/bases.html. 
 
SEGUNDO. MODIFICACIONES. 
Se modifica el apartado denominado “EXCLUSIONES” de los Términos y Condiciones, para 
agregar el (los) producto(s) conocido(s) como “Simipeluches”. En consecuencia, los 
productos que se considerarán excluidos de la Promoción serán los siguientes: 
 

No. Producto Descripción 
1.  Fórmulas Lácteas Cualquier producto que conforme a la legislación 

sanitaria este catalogado como fórmula láctea. 
2.  Helados En cualquiera de sus presentaciones (paletas, conos, 

helados, vasos, etc.) 
3.  Leches Infantiles Cualquier producto que conforme a la legislación 

sanitaria este catalogado como leches infantiles. 
4.  Simipeluches 

(Muñecos) 
Muñeco de peluche hipoalergénico, coleccionable, 
alusivo al Dr. Simi, en cualquiera de sus presentaciones o 
versiones. 

 
TERCERO: VIGENCIA. 
El presente anexo de modificación a los Términos y Condiciones de la Promoción 
comenzará a regir a partir del 19 de septiembre de 2025. 
 
CUARTO: INTEGRIDAD DE LAS BASES 
En todo lo no modificado por el presente anexo, permanecerá plenamente vigente de 
conformidad con lo dispuesto en los Términos y Condiciones de la promoción “LUNES DE 
DESCUENTO DEL DR. SIMI” de fecha 24 de julio de 2025. 
 
Bogotá D.C. 19 de septiembre de 2025. 
 

https://drogueriasdeldrsimi.co/bases.html

